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Dª. ELISA DÍAZ GONZÁLEZ, Jefa del Servicio de Empleo y Fomento del Excmo.
Ayuntamiento  de  Alicante,  en  el  desempeño  de  funciones  de  Director-Gerente  de  la
Agencia Local de Desarrollo Económico y Social de Alicante, emite el siguiente

INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO

De conformidad con los artículos 162 a 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido de la  Ley  Reguladora de  las
Haciendas Locales, los artículos 2 a 23 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el
que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la citada Ley y la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril,  de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, entre
otros,  se  emite  el  siguiente  informe  económico-financiero,  sobre  las  previsiones  de
ingresos y gastos del Presupuesto de la Agencia Local de Desarrollo Económico y Social
para el ejercicio de 2026, concretándose en el análisis de las siguientes cuestiones:

VALORACIONES DE INGRESOS

El  Estado  de  los  Ingresos,  por  importe  de TRES  MILLONES  QUINIENTOS
CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS (3.555.335€),
consta de los capítulos siguientes:

A continuación,  pasamos  a  detallar  cada  uno  de  los  Capítulos  integrantes  del
mismo:

CAPÍTULO III. Tasas y otros ingresos

En este capítulo se incluyen los ingresos derivados de reintegros de presupuestos
cerrados, así como los previstos por las actividades que desarrolla la propia Agencia, como
son la Tasa por acciones formativas y la Tasa por concurrencia a pruebas selectivas. Los
importes presupuestados en estos casos son de 1€ cada uno, ya que, dada la situación
económica del colectivo al que van dirigidas las actividades formativas, no se tiene prevista
la exacción de tributos municipales. Asimismo, por el  principio de prudencia,  no se ha
considerado la obtención de ingresos a partir de tasas por el desarrollo de nuevas pruebas
selectivas  para  ingreso  de  personal,  consignándose  un  importe  de  1€  en  la
correspondiente aplicación presupuestaria. 

Se incluye igualmente la aplicación presupuestaria 349 “Otros precios públicos:
Uso  servicios  Vivero  Industrial  y  de  Empresas”,  con  un  importe  inicial  de  81.000€,
atendiendo a una estimación prudente de la recaudación efectiva por la utilización de los
servicios de los usuarios de las naves existentes en el vivero industrial “Príncipe Felipe”.

Dicha  previsión  se  ha  realizado  teniendo  en  cuenta  la  recaudación  efectiva  y
realización de derechos de los dos ejercicios anteriores, así como la evolución económica
del presente ejercicio, por lo que dicha aplicación presupuestaria mantiene su importe  de
81.000€ al igual que en el ejercicio 2025. 

1

ESTADO DE INGRESOS IMPORTE
CAPÍTULO III. TASAS Y OTROS INGRESOS 81.003,00
CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.456.324,00

CAPÍTULO V. INGRESOS PATRIMONIALES 6.001,00

CAPÍTULO VII. TRANSFERENCIAS CAPITAL 7,00

CAPÍTULO VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 12.000,00

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 3.555.335,00
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La recaudación líquida obtenida en los viveros de empresas e industrial ascendió a
83.849,52€  en  el  ejercicio  2023  y  a  87.250€  en  el  ejercicio  2024.  Asimismo,  los
reconocimientos de derecho durante los meses de enero a agosto del presente ejercicio
ascienden a 55.825€,  que si  se extrapola a 31 de diciembre,  el  importe ascendería a
83.737,50€, por lo que se estima procedente mantener la cuantía presupuestada en la
última anualidad ante posibles eventualidades de traslados de los usuarios de viveros en
los que se dejaría de percibir alguna cuota correspondiente a la mensualidad del precio
público exigido.

CAPÍTULO IV. Transferencias corrientes 

El capítulo 4 “Transferencias Corrientes” incluye las aplicaciones presupuestarias
correspondiente  a  las  aportaciones  del  Ayuntamiento  para  gastos  corrientes,  por  un
importe total de 3.456.324€, que corresponde íntegramente a aportación municipal para
gastos generales al  haber finalizado la aportación para gastos corrientes destinados al
mantenimiento de la actividad de la Agencia Local de Desarrollo.

 El importe de la aportación municipal  se ha mantenido con respecto al ejercicio
2025, si bien se ha distribuido entre los distintos capítulos de gasto corriente de manera
diferente  según las  necesidades propias  de este  ejercicio  presupuestario,  teniendo en
cuenta que la cofinanciación del Proyecto Éfeso-Activa Nord, tanto en capítulo 1 Gastos
Personal  como  Capítulo  2  Gastos  corrientes  en  bienes  y  servicios,  finalizaba  en  la
anualidad 2025, por lo que ya no figura en la distribución del gasto para 2026.

En este capítulo no han sido incluidas las previsiones de ingresos por subvención
de otras administraciones públicas,  como por  ejemplo subvenciones concedidas por  la
Generalitat Valenciana a través del Servei Valencià d´Ocupació i Formació (LABORA), ya
que éstas serán recogidas a través de modificaciones de créditos en la modalidad de
Generaciones  de  créditos  por  ingresos  a  partir  del  uno  de  enero  de  2026,  con  su
correspondiente modificación presupuestaria para la distribución del gasto asociado.

CAPÍTULO V.  Ingresos Patrimoniales

En este capítulo se integran los ingresos por intereses de depósitos en cuentas
corrientes  existentes  en  Entidades  financieras,  así  como  los  correspondientes  a  las
concesiones  por  la  ocupación de máquinas  expendedoras  de bebidas y  snacks  en el
Centro de Formación Nazaret y en el Vivero de Empresas.

Por prudencia valorativa se ha estimado consignar 1€ cada una de las aplicaciones
presupuestarias, ya que desde la situación vivida a partir de la pandemia, no se espera un
importe mayor.

Por lo que respecta a los intereses procedentes de entidades financieras abonados
por saldos medios de efectivo en las cuentas bancarias, se ha estimado una consignación
de 6.000€ que,  si  bien es algo inferior al  importe efectivamente recaudado en los dos
últimos ejercicios, no es posible justificar su aumento por prudencia valorativa, ya que éste
depende del  saldo medio  disponible  en  la  cuenta  bancaria  operativa  a  lo  largo de la
anualidad 2026.

CAPÍTULO VII.  Transferencias de capital.

Siguiendo las directrices de la Concejalía de Economía y Hacienda, la aportación
municipal de capital para esta entidad durante el ejercicio 2026 asciende a 7€, dejando las
aplicaciones presupuestarias correlativas en el presupuesto de gastos abiertas con una
consignación de 1€ cada una.
.
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CAPÍTULO VIII.  Activos financieros. 

Refleja  la  cantidad  de  12.000  €,  que  se  correlaciona  con  la  aplicación
presupuestaria “Anticipos de Personal” del Estado de Gastos, por el mismo importe. En
esta partida se ingresan los reintegros del personal que se abonan mensualmente como
préstamos a corto plazo y es una partida ampliable. 

Como ya se ha indicado, el Estado de Ingresos del Presupuesto para 2026 ha sido
elaborado teniendo en cuenta que,  por un lado,  la estimación de ingresos de carácter
ordinario  es  consistente  con  la  recaudación  y  la  realización  de  derechos  en  los  dos
ejercicios  anteriores,  y  que  la  estimación  de ingresos de carácter  extraordinario  están
suficientemente fundadas, sin que se pueda hacer valer la mera expectativa de obtención
de recursos.

SUFICIENCIA DE LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Las consignaciones  presupuestarias de los gastos  se ha calculado,  en los de
cuantía fija, según el importe de la obligación a satisfacer, y en los de carácter variable,
conforme a las propuestas e informaciones recogidas de los Departamentos de la Agencia
Local  de  Desarrollo,  teniendo  en  cuenta  igualmente  las  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto existente, así como la incorporación y continuación de proyectos derivados
de la colaboración de la Agencia Local en diversos Planes municipales y europeos, como
es Alicante Futura.

El  importe  total  del  Presupuesto  de  Gastos  asciende  a  TRES  MILLONES
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS
(3.555.335€),  por  lo  que  existe  nivelación/equilibrio  presupuestario  entre  el  Estado  de
Ingresos y Gastos Presupuestarios.

Se ha de indicar que, atendiendo a la estructura presupuestaria aprobada mediante
Orden EHA/3565/2008, de fecha 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los
presupuestos de las entidades locales, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de
marzo, el estado de gastos se clasifica en tres programas de gasto, diferenciándose por un
lado el programa 241 “Fomento del empleo”, en el que se ha incluido, por un lado los
gastos  de  personal  de  los  funcionarios  destinados  al  desempeño  de  las  funciones
integradas dentro del Departamento de Empleo y Formación, así como gastos corrientes
necesarios para la realización de tareas propias de dicho departamento, como por ejemplo
la  celebración de cursos de formación dirigidos a desempleados, servicios de orientación
laboral  en  Zona  Norte,  así  como  los  gastos  corrientes  generales  necesarios  para  el
funcionamiento de la Agencia Local, y las transferencias corrientes a entidades sin ánimo
de lucro, para la realización de acciones encaminadas al fomento del empleo.

Por otra parte, tendríamos el programa 433 “Desarrollo Empresarial”, en el que se
incluyen los restantes gastos de personal de funcionarios, así como los gastos corrientes y
de capital necesarios para el desarrollo de las distintas políticas de gastos destinadas al
desarrollo del emprendimiento y de las pequeñas y medianas empresas en la ciudad de
Alicante.

Igualmente se incluye el programa 929 “Imprevistos y funciones no clasificadas”,
con el fin de dotar el Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria recogido en el
art.  31  de  la  Ley  Orgánica  2/2012  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad
Financiera.

Por otra parte, la Alcaldía-Presidencia aprobó mediante Decreto de fecha 18 de
noviembre de 2013,  la  Estructura Administrativa del  Excmo.  Ayuntamiento de Alicante,
estableciéndose  la  clasificación  orgánica  presupuestaria  para  los  distintos  ámbitos
municipales, y que para toda la estructura funcional y económica de la Agencia Local de
Desarrollo, corresponde el código de clasificación orgánica 41.
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El Estado de Gastos viene reflejado en los capítulos siguientes:

Se detalla a continuación cada uno de los Capítulos Económicos del Presupuesto
de Gastos, diferenciados para cada Programa Funcional.

CAPÍTULO I. Gastos de Personal  

El importe total asignado a este capítulo asciende a 1.679.357€, desglosándose
tanto en el programa 241 “Fomento del empleo”, con un importe de 802.376€, como en el
programa 433 “Desarrollo Empresarial”, con una cuantía de 876.981€.  Se ha tenido en
cuenta la aplicación del  RDL 8/2010, de 20 de mayo, por el  que se adoptan medidas
extraordinarias para la reducción del déficit público aplicadas en su día. En el mismo se
refleja el coste de todo el personal de la Agencia Local de Desarrollo Económico y Social,
incluidas las plazas vacantes de la plantilla que no figuran cubiertas.

De igual forma, se debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que dispone que, las cuantías de las
retribuciones  básicas  y  el  incremento  de  las  cuantías  globales  de  las  retribuciones
complementarias de los funcionarios, deberán reflejarse para cada ejercicio presupuestario
en  la  correspondiente  Ley  de  Presupuestos  Generales  del  Estado,  así  como  que  no
podrán acordarse incrementos retributivos que globalmente supongan un incremento de la
masa salarial superior a los límites fijados anualmente en dicha Ley.

Se ha estimado una previsión de incremento del  2,5% de las retribuciones del
personal de la Agencia Local de Desarrollo sobre las cuantías vigentes a 31 de diciembre
de  2025,  siguiendo  las  instrucciones  recibidas  desde  la  Concejalía  de  Economía  y
Hacienda al no estar aprobada la Ley General de Presupuestos del Estado para 2026. 

Igualmente  se  ha  previsto  consignar  un  importe  con  destino  a  posible
cofinanciación  de  gastos  no subvencionables,  por  las  convocatorias  aprobadas  por  la
Generalitat Valenciana, directamente o a través del Servei Valencià d´Ocupació i Formació
(LABORA), así como de otras entidades, a las que pueda optar esta entidad.

Dentro del Capítulo 1 de Gastos de Personal, podemos diferenciar:

1)  Funcionarios  de  carrera  e  interinos  con  cargo  a  plaza:  Retribuciones
diferenciando sueldo  base,  trienios,  complemento de destino,  complemento específico,
productividad y seguridad social.

2) Figura incluido en el programa 433 “Desarrollo empresarial”, la cuantía total de
70.227€ para retribuciones al personal funcionario interino sin cargo a plaza, seguridad
social patronal incluida, para posibles contrataciones de equipos de refuerzo, incluyendo
los costes correspondientes a Seguridad Social.

4

ESTADO DE GASTOS IMPORTE

CAPÍTULO I. GASTOS DE PERSONAL 1.679.357,00

CAPÍTULO II. GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y DE SERVICIOS 1.293.309,00

CAPÍTULO III. GASTOS FINANCIEROS 1.000,00

CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 551.962,00

CAPÍTULO V. FONDO DE CONTINGENCIA 17.700,00

CAPÍTULO VI. INVERSIONES REALES 7,00

CAPÍTULO VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 12.000,00

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 3.555.335,00
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3) Al igual que en la anualidad anterior, figuran incluidas las retribuciones salariales
de  las  siguientes  plazas  vacantes  existentes  en  la  Plantilla,  dentro  del  programa  de
Desarrollo Empresarial: 1 TAG, 1 Técnico Medio de Gestión, 1 Técnico Medio Desarrollo
Local y 1 Auxiliar Administrativo, así como una plaza TAG,  vacante a raíz de solicitud de
excedencia por prestación de servicios en otras administraciones, con un coste total de
245.399,71€ con la distribución entre las correspondientes aplicaciones presupuestarias
(Sueldos y Salarios, Complemento Destino y Específico, Productividad y Seguridad social).

 4) Por lo que respecta a las retribuciones salariales del personal laboral temporal,
se ha consignado un importe de 88.335€, en el que se incluye la seguridad social patronal,
para hacer frente a posibles cofinanciaciones presupuestarias para actuaciones derivadas
de la  contratación de personal  dentro del  desarrollo  de Políticas  Activas de Empleo  y
Talleres de Empleo correspondiente a costes salariales no subvencionables de acuerdo
con la aprobación de concesión de subvenciones de la Generalitat Valenciana a través del
Servei Valencià d´Ocupació i Formació (LABORA).

5)  Se  consigna  un  importe  global  de  7.260€,  que  integra  retribuciones
complementarias para hacer frente a posibles modificaciones de la Relación de Puestos de
Trabajo.

6) Por último, se ha procedido a la actualización de las retribuciones salariales por
los  trienios  acumulados  a  31  de  diciembre  de  2025  del  personal  al  servicio  de  la
Administración Pública.

Teniendo en cuenta que el Capítulo 1 “Gastos de Personal” presupuestado en el
ejercicio 2025, ascendió a 1.662.392€, en este ejercicio el importe total es de 1.679.357€,
lo que supone un aumento de 16.965€, que representa un incremento del 1,02 % con
respecto al ejercicio anterior, ya que, si bien las retribuciones del personal de plantilla han
aumentado con respecto al ejercicio anterior en un 2,5%, se ha suprimido la consignación
para la cofinanciación necesaria para la realización del Proyecto Activa Nord-Éfeso, ya que
se finalización tiene lugar durante 2025.

CAPÍTULO II. Gastos de bienes corrientes y de servicios

Del importe total de este capítulo de gastos, que asciende a 1.293.309€,  debemos
diferenciar,  en función de los  créditos presupuestarios  asignados,  por  una parte  en el
Programa 241 “Fomento del empleo”, un importe total de 335.505€, y por otra parte, un
importe total de 957.804€ para el Programa 433 “Desarrollo Empresarial”.

Por lo que respecta al PROGRAMA 241 “FOMENTO DEL EMPLEO”, se incluyen
las distintas aplicaciones presupuestarias correspondientes a los gastos generales de la
Agencia Local para el desarrollo de su actividad, por importe total de 335.505€, entre los
que  destaca  los  gastos  de  Formación  Genérica  para  Desempleados  y  el  Servicio  de
Orientación y asesoramiento a emprendedores en Plan Integral Zona Norte-Tossalet.

Por lo que respecta al  PROGRAMA 433 “DESARROLLO EMPRESARIAL”, con
un importe total de 957.804€, se prevé la realización de las actuaciones integradas dentro
de los Viveros de empresas e industriales, incluido el arrendamiento de las oficinas del
vivero  de  empresas  en Mercalicante  y  el  mantenimiento  del  Vivero  Industrial  Príncipe
Felipe, el abono del precio del alquiler del local sito en C/ Cid, 13, destinado al Centro de
Emprendedores, la realización y difusión de cursos, jornadas y ponencias en dicho centro,
así como la implementación de actuaciones para el desarrollo de los Proyectos Alicante
Futura-ALIA  o  el  Servicio  de  Orientación  a  desempleados  y  asesoramiento  a
emprendedores en la zona Entre Castillos.

Pasamos  a  referir  a  continuación  la  distribución  de  las  aplicaciones
presupuestarias dentro de los distintos Artículos, Conceptos y Subconceptos.
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Con respecto al PROGRAMA 241 “FOMENTO DEL EMPLEO”, tendríamos:

En  la  aplicación  presupuestaria  41-241-203  “Arrendamientos  maquinaria,
instalaciones y utillaje” se ha consignado un importe de 1.100€, siendo el importe el mismo
que en 2025.  Igualmente,  en la aplicación presupuestaria 41-241-204 “Arrendamientos
material de transporte”, por importes de 500€, se ha mantenido el mismo importe que en el
ejercicio 2025.

En el art. 41-241-21 “Reparaciones, Mantenimiento y conservación”, por un importe
total de 8.501€, en el que se incluyen las aplicaciones presupuestarias correspondientes a
las necesarias para el funcionamiento de los Centros de Empleo y Formación Nazaret y
Tossalet,  tales como un posible mantenimiento de los jardines del  Centro Nazaret,  así
como los gastos de reparación y mantenimiento de instalaciones y maquinaria en dichos
centros, por importe de 4.000€, y las posibles reparaciones del mobiliario, por importe de
500€.  Por  lo que respecta a la partida 41-241-214 correspondiente  a la Reparación y
mantenimiento de Elementos de Transporte, se ha presupuestado únicamente el importe
de  1€,  ya  que  para  el  ejercicio  2026,  esta  entidad  únicamente  dispondrá  de  una
motocicleta y una motoazada como elemento de transporte/vehículos, al haber procedido a
efectuar  donación  durante  el  ejercicio  2015,  al  Excmo.  Ayuntamiento  de  Alicante,  del
vehículo oficial que era de su propiedad.

Por lo que respecta al artículo 41-241-22 “Material, suministros y otros”, se han
incluido  las  aplicaciones  presupuestarias  necesarias  para  el  desarrollo  de  la  actividad
formativa y de Fomento del Empleo de la Agencia Local, destacando las siguientes:

La aplicación  presupuestaria  41-241-224  “Primas  de  seguros”,  incluye el  gasto
asignado para el seguro de la motocicleta antes mencionada. En la partida 41-241-22502
“Tributos  de  las  Entidades  Locales”,  se  han  presupuestado  los  gastos  de  impuestos
municipales correspondientes a la motocicleta y a la motoazada destinada a cursos de
formación de jardinería.

La aplicación presupuestaria 41-241-22602 “Publicidad y propaganda”, por importe
total de 5.000€, para la publicidad y emisión de folletos del resto de actuaciones llevadas a
cabo dentro del programa de Fomento del Empleo, manteniéndose la misma cuantía que
en el ejercicio anterior.

Por  otro  lado  tendríamos  la  partida  41-241-22606  “Reuniones,  conferencias  y
cursos”, por importe de 3.000€, que incluiría los gastos necesarios para la organización y
celebración de conferencias, jornadas y charlas en el marco del Fomento del Empleo, cuyo
importe se ha mantenido con respecto al ejercicio 2025, habiéndose presupuestado en
función de lo efectivamente gastado en los últimos ejercicios.

Por  lo  que  respecta  a  la  partida  41-241-22699  “Otros  Gastos  Diversos”,  se
presupuesta con un importe de 3.000€, al igual que en 2025. Se ha de indicar que dicha
cuantía  se  destinará  a  hacer  frente  a  diversas  actuaciones/actividades  menores  que
desarrolle la Agencia Local, como es la participación en el Foro de Ciudades por el Empleo
entre otras, así como a imprevistos que puedan surgir durante el ejercicio y no se puedan
asignar a otras partidas dentro del programa de Fomento del Empleo.

Dentro del Programa 241 destacamos la aplicación presupuestaria 41-241-22706
“Estudios  y  Trabajos  Técnicos”,  que en el  ejercicio  2026 tiene consignado un  importe
global de 284.454€, frente a 356.600€ existentes en el presupuesto de 2025, ya que para
esta  anualidad  no  figura  consignada  la  cofinanciación  de  42.145,92€  destinada  al
programa Activa-Nord Éfeso, que figuraba en el anterior presupuesto. La variación total en
el  importe  supone  una  disminución  del  20,23%  con  respecto  al  ejercicio  2025,
destinándose dicho importe total a la realización de los siguientes fines que se engloban
dentro del Fomento del Empleo de la ciudad de Alicante:

6



DOCUMENTO

Tipo genérico
ÓRGANO

AGENCIA LOCAL DE DESARROLLO
REFERENCIA

ALMP2025000008

Código Seguro de Verificación: b50618a3-90cb-4a83-8247-
0c55d0495b5a
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01081000_2025_78890
Fecha de impresión: 10/09/2025 08:18:18
Página 7 de 13

FIRMAS

1.- ELISA DIAZ GONZALEZ (Jefa Servicio), 09/09/2025 14:34
A

ge
nc

ia
 L

oc
al

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 o

rig
in

al
.

Ì
b5
06
18
a3
-9
0c
b-
4a
83
-8
24
7-
0c
55
d0
49
5b
5a
*Î

Por lo que respecta a la aplicación presupuestaria 41-241-22799 “Otros Trabajos
realizados  por  otras  empresas  y  profesionales”,  destinada  al  servicio  de  prevención  y
riesgos laborales, se consigna una cuantía actualizada de 4.400€.

Por  último,  dentro  del  art.  23  ”Indemnización  por  razón  del  servicio”,  se  ha
presupuestado  un  importe  total  de  3.400€,  habiéndose  adecuado  dicha  cuantía  a  lo
efectivamente gastado durante los ejercicios anteriores.

Con respecto a los gastos en bienes corrientes y de servicios integrados en el
Capítulo  2  de  Gastos  del  PROGRAMA  433  “DESARROLLO  EMPRESARIAL”,
tendríamos:

En la valoración de la aplicación presupuestaria 41-433-202 “Arrendamientos de
edificios y otras construcciones”, se ha tenido en cuenta el contrato correspondiente a la
anualidad  del  alquiler  del  Centro  Emprendedores en C/ Cid  de Alicante,  cuyo importe
actualizado  previsto  asciende  a  66.020€,  así  como  el  alquiler  correspondiente   a  las
oficinas y locales comerciales sitas en la primera planta de Mercalicante, en la que está
instalado el Vivero de Empresas Alicante Emprende, por importe anual de 33.106,80€, del
que no se prevé aumento durante el ejercicio 2026. 

Se  ha  mantenido  en  el  Programa  433  “Desarrollo  Empresarial”,  la  aplicación
presupuestaria 41-433-206 “Arrendamiento  de Equipos para Procesos de Información”,
que figura con una consignación de 500€, ya que no se prevé el alquiler de ordenadores
durante el ejercicio.

Por  lo  que respecta  a  la  aplicación 41-433-212 “  Repar.,  Mant.  y  Conserv.  de
Edificios y Otras construcciones”, se ha mantenido el importe de 30.000€, ya que se va a
proceder a la licitación del nuevo contrato de mantenimiento contrato de mantenimiento de
las  instalaciones  exteriores  del  Vivero  Industrial  Príncipe  Felipe  y  otras  dependencias
adscritas a la Agencia Local Desarrollo, estimándose un importe adicional para posibles
reparaciones  que se deban realizar  y  no estén  cubiertas  en el  citado  contrato,  como
podrían ser las reparaciones en el Vivero de Empresas Alicante Emprende instalado en
Mercalicante.
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DESCRIPCIÓN ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS-PARTE GENERAL

100.000,00

128.929,03

35.000,00

1.500,00

19.024,97

284.454,00

IMPORTE 
CONSIGNADO 

EJERCICIO 2026

PLAN DE FORMACIÓN GENÉRICO PARA DESEMPLEADOS DE LA CIUDAD 
DE ALICANTE, REALIZADOS EN CENTROS DE FORMACIÓN NAZARET Y 
TOSSALET

SERVICIO ORIENTACIÓN A DESEMPLEADOS Y ASESORAMIENTO A 
EMPRENDEDORES Y COMERCIANTES DE LA ZONA NORTE DE LA 
CIUDAD DE ALICANTE, EN EL CENTRO DE EMPLEO Y FORMACIÓN ZONA 
NORTE-TOSSALET DURANTE ANUALIDAD 2025 (ADJUDICADO Y 
POSIBILIDAD PRÓRROGA)

COFINANCIACIÓN ACTUACIONES SUBV. LABORA TALLER EMPLEO 
ALICANTE IMPULSA

AUDITORIA EXTERNA CALIDAD AENOR ISO 9001 Y ASISTENCIA PARA SU 
CERTIFICACIÓN 

RESTO ACTUACIONES GENERALES DENTRO DEL FOMENTO DEL 
EMPLEO

IMPORTE TOTAL ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS DE ACTUACIONES 
DESARROLLADAS PARA FOMENTO EMPLEO
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Por  lo  que  respecta  a  la  aplicación  41-433-213  “Repar.  Mant.  y  Conserv.
Maquinaria, Instalaciones técnicas y Utillaje”, se deja con una consignación de 1.000€,
manteniendo los mismos créditos presupuestarios que los consignados 2025.

Asimismo,  la  aplicación  presupuestaria  41-433-216  “Rep.  Mant  y  conservación
Equipos para procesos información“ mantiene su consignación presupuestaria en 58.195€,
para hacer frente al mantenimiento de los diversos programas  y plataformas informáticas:
SICAL contabilidad y  presupuestos,  WRONOS-fichajes  del  personal  funcionario/laboral,
Programa Nómina y Seguros sociales, Contrato para el mantenimiento de plataforma y
servicio video conferencia para webinars con zoom, programas para gestión redes sociales
y webs, y la estimación del mantenimiento del programa PLYCA de licitación electrónica,
destacando la adjudicación del contrato para el mantenimiento Web Impulsalicante y sus
dominios, así como para el Programa informático del Gestor de Expedientes.

Se  crea  la  aplicación  presupuestaria  41-433-22002  “Material  informático  no
inventariable”, con un importe d e1.000€ para hacer frente a los gastos de usbs,tonners,
etc para el programa Desarrollo Empresarial.

Se  mantiene  el  crédito  presupuestario  asignado  a  la  partida  41-433-223
“Transportes”, por importe de 1.000€, destinado a los autobuses contratados para posibles
traslados de asistentes durante la realización de Congresos organizados por esta entidad.

Se mantiene el importe de la aplicación presupuestaria 41-433-22601 “Atenciones
Protocolarias y Representativas”, por importe de 3.000€ para hacer frente a coffee breaks,
cuya  realización  se  hace  necesaria  dentro  de  los  programas  de  jornadas,  cursos  y
conferencias impartidos por la Agencia Local en los que la programación no permite la
ausencia  de  las  instalaciones  de  los  asistentes  por  más  tiempo  del  estrictamente
necesario.

Por  otra  parte  la  consignación  de  la  aplicación  presupuestaria  41-433-22602
“Publicidad  y  propaganda”,  se  mantiene  en  20.000€  la  cuantía  consignada  en  el
presupuesto, con el  fin de dar publicidad a las actuaciones llevadas a cabo dentro del
programa  de  Desarrollo  Empresarial  como  pueden  ser:  publicitar  la  programación
cuatrimestral  de  las  jornadas  del  Centro  Emprendedores,  difusión  de  actividades   en
programas de prensa, radio o televisión, así como de las actuaciones llevadas a cabo por
la Agencia Local.

Por  otra  parte,  la  aplicación  presupuestaria  41-433-22606  “Reuniones,
conferencias y cursos “, cuyo importe asciende a 52.000€, se ha mantenido con respecto
al ejercicio 2025. Debemos  indicar que, además de las ponencias, conferencias, cursos,
talleres y jornadas organizadas y sufragadas por la Agencia Local, se realizan muchas
otras actividades, jornadas y talleres de manera gratuita y de forma totalmente altruista por
parte de los docentes que las imparten.

Por lo que respecta a la partida 41-433-22699 “Otros Gastos Diversos”, mantiene
su  consignación  en  400€.  Estos  importes  se  destinarán  a  hacer  frente  a  diversas
actuaciones y actividades menores que desarrolle la Agencia Local a lo largo del ejercicio y
que no tengan cabida en otras aplicaciones presupuestarias, así como a imprevistos que
puedan surgir  durante el  ejercicio y no se puedan asignar  a otras partidas, dentro del
programa de “Desarrollo empresarial.

Se  mantiene la  cuantía  de 100€ en  la  aplicación presupuestaria  41-433-22701
“Seguridad”,  para hacer frente a los gastos de vigilancia de los centros en los que se
realicen jornadas y talleres correspondientes al Programa de Promoción Económica, cuyo
horario  de  impartición exceda de la  jornada laboral  del  personal  perteneciente  a  esta
entidad.
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Dentro  de  la  aplicación  presupuestaria  41-433-22706  “Estudios  y  Trabajos
Técnicos”,  la  cuantía  consignada  en  el  presupuesto  de  2025,  ascendía  a  617.500€,
manteniéndose su importe para el ejercicio 2026.

El desglose de esta aplicación presupuestaria figura detallado a continuación:

Por  último,  con  respecto  a  la  aplicación  presupuestaria  41-433-22799  “Otros
trabajos realizados por otras empresas y profesionales”, se disminuye su importe pasando
de 58.982€ a 53.982€, con el  fin de hacer frente, entre otros servicios, al  contrato del
servicio de gestión, mantenimiento y actualización de las redes sociales y contenidos web
de la página de www.impulsalicante.es y redes vinculadas, así como para otros servicios
profesionales como traducciones de textos a otros idiomas u otros servicios profesionales.

CAPÍTULO III. Gastos financieros 

El importe de este capítulo corresponde a gastos financieros comunes, como son
los  gastos  por  transferencias  bancarias,  gastos  de  descuentos,  otras  comisiones
bancarias, o intereses demandados por proveedores de esta entidad. Se ha de indicar que
la Agencia Local no tiene contraída deuda, ni  a corto ni a largo plazo, con otras entidades
del  sector  público  ni  con  entidades  financieras.  El  importe  presupuestado  tiene  una
consignación de 1.000€, manteniéndose la cuantía establecida en 2025.

CAPÍTULO IV. Transferencias corrientes

El importe total presupuestado asciende a 551.962€, aumentando su importe con
respecto al ejercicio 2025, cuya consignación fue de 512.787€.

Dicho capítulo de gastos figura desglosado tanto en la clasificación funcional del
Programa 241 “Fomento del empleo” como en el Programa 433 “Desarrollo empresarial”,
con un importe total de 319.962€ y 232.000€, respectivamente.

Por lo que respecta al PROGRAMA 241 “FOMENTO DEL EMPLEO”, tendríamos:

La  aplicación  presupuestaria  41-241-422  “Convenio  Fundación  Escuela
Organización Industrial (EOI)”, en la que se ha consignado un importe de 1€, al igual que
en el ejercicio anterior, dejándose abierta para un posible aumento para cofinanciar en un
porcentaje del 40%, posibles programas ofertados por esta entidad estatal perteneciente al
Ministerio de Industria, con el fin de fomentar la integración sostenible en el mercado de
trabajo de las personas jóvenes, en particular de aquellas sin trabajo y no integrados en
los sistemas de educación o formación, así como de las que corren el riesgo de sufrir
exclusión social y las procedentes de comunidades marginadas, integradas en el Sistema
de Garantía Juvenil.
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DESCRIPCIÓN ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS-PARTE GENERAL

374.033,20

196.192,37

47.274,43

TOTAL ACTUACIONES DESARROLLADAS EN RESTO CIUDAD ALICANTE 617.500,00

IMPORTE 
CONSIGNADO 

EJERCICIO 2026

SERVICIO CONSULTORÍA Y ASISTENCIA EN EL MARCO DEL PROYECTO 
ALICANTE FUTURA Y ALIA (ADJUDICADO Y POSIBILIDAD PRÓRROGA 
CONTRATO)
SERV. ORIENTACIÓN DESEMPLEADOS Y ASESORAMIENTO 
EMPRENDEDORES ZONA ENTRE CASTILLOS. ANUALIDAD 2026 
(ADJUDICADO Y POSIBILIDAD PRÓRROGA)

OTRAS ACTUACIONES DENTRO DEL PROGRAMA DESARROLLO 
EMPRESARIAL
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Por otro lado, se mantiene la aplicación presupuestaria 41-241-449 “ Convenio con
Mercados Centrales de Abastecimiento de Alicante SA (MERCALICANTE)”, por importe de
10.000€ para el desarrollo de actuaciones formativas conjuntas en áreas de  alimentación
para realización de cursos de pescados y carnes, al igual que en el ejercicio anterior.

 Por lo que respecta a la aplicación presupuestaria 41-241-470 “Subvenciones para
el Fomento del empleo”, se destina una consignación residual de 1€, con el fin de tener
abierta  dicho  crédito  presupuestario,  ya  que  no  está  previsto  en  este  momento  la
concesión  de  subvenciones  directamente  desde  la  Agencia  Local  de  Desarrollo.
Igualmente, se ha consignado un importe de 1€ en la aplicación presupuestaria 41-241-
480 “Otras Transf. A Familias e Instituciones sin fines de lucro: Becas y Premios”, para la
concesión de posibles Becas destinadas a alumnos de los diversos cursos que se puedan
realizar, así como Premios de cursos o concursos dentro del Programa de Fomento de
Empleo, que inicialmente no están previstos o no está cuantificado su importe.

Por  otra  parte,  se  ha  consignado como subvención nominativa  destinada  a  la
Asociación Pro-Deficientes Psíquicos de Alicante (APSA),  el  importe  de 17.350€ en la
aplicación  41-241-481,  incrementándose  en  la  misma  proporción  que  han  sufrido  los
costes salariales para el mantenimiento de las personas con diversidad funcional por parte
de dicha entidad, con el fin de contribuir a la  importante labor desarrollada en el campo de
la integración social y laboral, colaborando con el mantenimiento de dos personas en las
oficinas de la Agencia Local, favoreciendo su integración en la sociedad.

En segundo lugar, se otorga la subvención nominativa a la Fundación Secretariado
Gitano por un importe de 10.000€ en la aplicación 41-241-482, cuyo importe coincide con
el  consignado en el  ejercicio  anterior,  con el  fin  de colaborar  con dicha entidad en  la
integración  de  este  desfavorecido  colectivo,  junto  con  el  Fondo  Social  Europeo  y  el
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad entre otras.

Igualmente, se ha consignado una subvención nominativa a Cruz Roja de 10.000€
como en la anualidad anterior, en la aplicación 41-241-483, por su inestimable labor para la
realización de diversas actuaciones en el ámbito del fomento de empleo.

Se ha destinado un importe de 15.000€ en la aplicación 41-241-484, manteniendo
su cuantía  con respecto  al  año anterior,  para la  firma de convenio  nominativo  con la
Fundación Laboral de la Construcción, ya que se va desea continuar con la colaboración
con dicha entidad para llevar a cabo diversas actuaciones que favorezcan el fomento de
empleo e inserción laboral en la ciudad en el ámbito del sector de la construcción.

Asimismo,  se  ha  consignado  como  subvención  nominativa  destinada  a  la
Fundación Santa María la Real, con la que se firmó un convenio plurianual en 2024, en el
que se establecía el  importe de 87.608,26€ para el ejercicio 2026, consignándose una
cuantía de 87.609€ en la aplicación presupuestaria 41-241-485, con el fin de continuar con
la realización de actuaciones conjuntas encaminadas a fomentar y consolidar el empleo en
la  ciudad  de  Alicante  con  la  implantación  del  Programa  Hubs  de  activación  de  la
empleabilidad.  La consignación presupuestaria de dicho convenio  ha sido de 70.000€,
84.281,79€ para 2024 y 2025. Durante 2027 será de 61.190,88€.

Por  último,  se  ha  consignado  un  importe  de  170.000€  en  la  aplicación
presupuestaria  genérica  41-241-489  “Transferencia  corriente  a  Entidades  Sociales  sin
ánimo  de  lucro”,  y  cuya  distribución  se  realizaría  siguiendo  la  tramitación  legalmente
establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, que lo desarrolla, en pública concurrencia. Dicha partida
presupuestaria mantiene su importe  con respecto al  ejercicio 2025, para poder hacer
frente a los proyectos de integración e inserción social de los colectivos más vulnerables,
así  como a la innovación social  y  emprendimiento,  destinándose a  la  convocatoria de
ayudas y subvenciones a entidades sin ánimo de lucro en la ciudad de Alicante.
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Por  lo  que  respecta  al  PROGRAMA  433  “DESARROLLO  EMPRESARIAL”,
tendríamos:

Se suprime la aplicación presupuestaria 41-433-422 “Convenio Fundación Escuela
Organización Industrial (EOI)”, ya que no se prevé la firma de convenio con esta entidad
estatal  del  Ministerio de Industria ligada al  programa de Desarrollo Empresarial,  al  ser
necesaria una cofinanciación del 40%.

Se  elimina  la  aplicación  presupuestaria  41-433-479  “Otras  subvenciones  a
empresas privadas:  Subvenciones para Desarrollo Empresarial”  al  no estar  prevista  la
concesión de subvenciones directas a entidades privadas.

Se incrementa con un importe de 15.000€ la aplicación presupuestaria 41-433-
48001 “Becas y Premios”, que durante 2025 tenía una consignación residual de 1€, con el
fin  de  dotar  presupuestariamente  los  premios  Impulsalicante,  debiéndose  aprobar  las
correspondientes bases reguladoras para su concesión.

Se  consigna  nominativamente  una  transferencia  corriente  a  favor  de  Red  de
Entidades  para  el  Desarrollo  Local  (REDEL),  por  importe  de  1.500€  en  la  aplicación
presupuestaria 41-433-48002, manteniéndose el importe con respecto al ejercicio anterior,
según cuota establecida mediante acuerdo adoptado por la Asamblea General de Redel
con fecha 5 de octubre de 2023 en función de la población del municipio, para hacer frente
a la cuota anual por participación de la Agencia Local de Desarrollo en dicha asociación,
según acuerdo en Consejo Rector de fecha 6 de junio de 2014.

 Por otra parte, se incluye como en ejercicios anteriores, subvención nominativa a
la Universidad de Alicante, el importe de 15.000€ en la partida 41-433-48003 “Subvención
convenio Universidad de Alicante”, con el fin de establecer un convenio de colaboración
enfocado a un programa de emprendimiento conjunto con la Universidad de Alicante.

Se  mantiene  la  consignación  de  la  aplicación  presupuestaria  41-433-48004
“Subvención convenio colaboración Fundeun” por importe de 6.000€, para la colaboración
en la celebración del Premio Nuevas Ideas Empresariales 2026.

Igualmente se mantiene la aplicación presupuestaria 41-433-48005 “Subvención
Convenio Asociación Futura  Films”  para la colaboración con el  Festival  de Cine en la
ciudad de Alicante 2026, con una cuantía de 30.000€ para la realización de Laboratorio de
Ficción, así como acciones formativas en profesiones relacionadas con la temática del
cine.

Con  el  fin  de  dar  cumplimiento  a  la  Ley  14/2018,  de  5  de  junio,  de  gestión,
modernización y  promoción de las  áreas  industriales  de la Comunidad Valenciana,  se
mantiene la aplicación presupuestaria 41-433-48006 “Subv. Convenio  Entidad de Gestión
y Modernización Atalayas”, con un importe de 30.000€, ya que durante la anualidad 2026
se continuará con la consolidación del  primer  ente de gestión creado en la ciudad de
Alicante,  para  cuyo  desarrollo  será  necesaria  la  tramitación  de  un  convenio  de
colaboración con dicha entidad.

Igualmente,  para  dar  cumplimiento  a  la  Ley  anteriormente  mencionada,  se
mantienen  las  cuantías  asignadas  en  las  aplicaciones  presupuestarias  41-433-48007
“Subv. Convenio Entidad de Gestión y Modernización Pla de la Vallonga”, 41-433-48008
“Subv. Convenio Entidad de Gestión y Modernización Aguamarga” y 41-433-48011 “Subv.
Convenio Entidad de Gestión y Modernización Ocaña Avanza”, manteniendo el importe de
15.000€ respectivamente, para el desarrollo de un convenio de colaboración con dichas
entidades, con el fin de modernizar y promocionar las áreas industriales de la ciudad.
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Se incrementa la aplicación presupuestaria 41-433-48009 “Subv. Convenio Asoc.
Un Mar de Cine”, pasando de 30.000€ a 45.000€ con el fin de integrar las actuaciones
Smart Phone Emprende y Un Mar de Cine en la ciudad de Alicante.

La dotación de la aplicación presupuestaria 41-433-48010 “Transferencias corriente
a entidades con fines sociales sin ánimo de lucro” asciende a 40.000€, con el fin de abrir
una  línea  de ayudas a  entidades  sin  ánimo de lucro  para colaboración en  eventos  y
actuaciones dentro del Programa de Desarrollo Empresarial, cuyo objeto se desarrollará
con la aprobación de las correspondientes bases reguladoras.

Por  último,  se  crea  la  aplicación  presupuestaria  41-433-48012  “Cuotas
participación EGM Aguamarga 4 parcelas- Vivero Industrial y Matadero” por importe de
4.500€ para hacer frente a los diversos gastos como propietarios de dichas parcelas, al
estar adscritas a la Agencia Local de Desarrollo, de conformidad conla Ley 14/2018, de 5
de junio, de gestión, modernización y promoción de las áreas industriales de la Comunidad
Valenciana.  

CAPÍTULO V. Fondo Contingencia

Se  incluye  dentro  del  código  por  programas  de  gastos  929  “Imprevistos  y
Funciones  no  clasificadas”,  la  aplicación  presupuestaria  “Fondo  de  Contingencia  de
Ejecución Presupuestaria”, por importe de 17.700€, de conformidad con las necesidades
establecidas legalmente, cubriéndose el 0,5% del importe correspondiente a los créditos
consignados en los Capítulos 1, 2, 4, 6 y 7 (este último no existe en la Agencia Local de
Desarrollo) de Gastos, de conformidad con el art. 31 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de
abril, de Estabilidad y Sostenibilidad Financiera, recogido en la Orden HAP/419/2014, de
14 de marzo por la que se modifica la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la
que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales.

CAPÍTULO VI. Inversiones reales

Se ha establecido en el ejercicio 2026 un importe residual de 1€ por indicación
de  la  Concejalía  de  Economía  y  Hacienda  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Alicante,
manteniéndose  la aplicación presupuestaria 41-433-622 “Inversión nueva en Edificios
y  Otras  construcciones:  Ampliación  Vivero  Príncipe  Felipe  y  Centro  Formación
Tossalet”,  y  creándose  diversas  partidas  para  hacer  frente  a  la  adquisición  de
mobiliario, maquinaria, equipos informáticos, etc, necesarios para el desarrollo de la
actividad de esta entidad. Para dotar de mayor consignación, se deberá proceder a la
tramitación del correspondiente expediente de modificación presupuestaria a lo largo
del ejercicio, una vez aprobada la financiación de dichos proyectos.

CAPÍTULO VII. Transferencias de capital.

No existen gastos presupuestados destinados a Transferencias de Capital.

CAPÍTULO VIII. Activos financieros 

Este  capítulo  corresponde a los anticipos  de personal,  figurando  equilibrada  la
aplicación presupuestaria en el estado de gastos e ingresos del proyecto del Presupuesto.
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De  conformidad  con  todo  lo  anteriormente  expuesto,  y  con  relación  a  la
SUFICIENCIA DE LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS previstos en el Presupuesto de
Gastos para el ejercicio 2026 de la Agencia Local de Desarrollo Económico y Social de
Alicante, se considera que el Estado de Gastos tiene consignación suficiente para cubrir
los gastos obligatorios y las mejoras de los servicios necesarios,  teniendo en cuenta las
previsiones  de  ingresos  reales,  cumpliendo  el  principio  de  estabilidad  presupuestaria,
incluyendo cuantos gastos venga obligada a sufragar durante el ejercicio, derivado de las
obligaciones  legales,  resoluciones  jurídicas,  contratos  o  cualquier  otro  título  legítimo,
previstos por el Organismo Autónomo Agencia Local de Desarrollo Económico y Social, por
lo que, de conformidad con el art. 168.g) del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Haciendas  Locales,  queda  recogido  en  el
presente Presupuesto, la suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las
obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios.

NIVELACIÓN PRESUPUESTARIA

El Proyecto de Presupuesto de la Agencia Local de Desarrollo Económico y Social
de Alicante  elaborado para el  ejercicio  2026,  atiende  al  cumplimiento  del  principio  de
estabilidad  en  los  términos  previstos  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y alcanza un importe en el estado
de  ingresos  de  TRES  MILLONES  QUINIENTOS  CINCUENTA  Y  CINCO  MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO  EUROS (3.555.335€),  coincidiendo con el  importe
recogido en el estado de gastos.

Expuesto cuanto antecede, se considera adecuado, por el técnico que suscribe,
aceptar para su tramitación, si así lo estima oportuno la Presidenta-Delegada, el presente
expediente  para  la  aprobación  del  proyecto  de  Presupuesto  de  la  Agencia  Local  de
Desarrollo Económico y Social de Alicante para 2026.

Es cuanto la técnico que suscribe tiene el deber de informar, salvo mejor proceder
fundado en derecho.

Alicante, a la fecha indicada en la firma del presente informe.

LA JEFA DEL SERVICIO DE EMPLEO Y FOMENTO,
Fdo.: Elisa Díaz González (firma electrónica).
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